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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de requisitos para ocupar distintos cargos 
públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Raquel Bonilla Herrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como requisitos de elegibilidad para ser diputada o diputado federal o local, Presidente, ministras y 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 

Fiscal General de Justicia o su equivalente, no haber sido condenada o condenado, y/o sancionada o sancionado 

mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, por delitos sexuales, contra libertad sexual o la 
intimidad corporal, así como se encuentre registrada o registrado en la lista de deudores alimenticios, y/o en proceso 

de juicio de pensión alimentaria, o sancionado como deudor alimentario moroso.  

 

 

 

No. Expediente: 0423-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Artículo 55. … 
 

I. a la VII. … 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

 
 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
MATERIA DE REQUISITO DE ELEGIBILIDAD. 

Artículo Único: Se reforman el párrafo tercero de la 

fracción III del artículo 116, el párrafo segundo de la 

fracción IV del apartado A del artículo 122; y 
se adicionan la fracción VIII al artículo 55, la fracción 
VII al artículo 82, y la fracción VII al artículo 95, todos 

a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a la VII. ... 

VIII. No haber sido condenada o condenado, y/o 
sancionada o sancionado mediante resolución 
firme por violencia familiar y/o doméstica, por 

delitos sexuales, contra libertad sexual o la 

intimidad corporal, así como se encuentre 
registrada o registrado en la lista de deudores 

alimenticios, y/o en proceso de juicio de pensión 
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Artículo 82. … 

 
I. a la VII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

Artículo 95. … 

 
 
I. a la VI. … 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 

 
 

alimentaria, o sancionado como deudor 
alimentario moroso. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a la VII. ... 

VIII. No haber sido condenada o condenado, y/o 
sancionada o sancionado mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o doméstica, por 
delitos sexuales, contra libertad sexual o la 

intimidad corporal, así como se encuentre 
registrada o registrado en la lista de deudores 

alimenticios, y/o en proceso de juicio de pensión 
alimentaria, o sancionado como deudor 

alimentario moroso. 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

I. a la VI. ... 

VII. No haber sido condenada o condenado, y/o 

sancionada o sancionado mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o doméstica, por 
delitos sexuales, contra libertad sexual o la 

intimidad corporal, así como se encuentre 
registrada o registrado en la lista de deudores 

alimenticios, y/o en proceso de juicio de pensión 
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… 

 
Artículo 116. … 

 
 

 
 
 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: 

 
I. a la II. … 
 

III. …  

 
 
 

… 
 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales 

Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No 
podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado 

el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de 

Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 
durante el año previo al día de la designación. 

alimentaria, o sancionado como deudor 
alimentario moroso. 

... 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y 

no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo. 

... 

 

I. a la II. ... 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas. 

... 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales 

Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las 

fracciones I a V, VII del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser Magistrados las personas 

que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 
equivalente, Fiscal General de Justicia o su 
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… 

 

… 
 

… 
 

 
IV. a la IX. … 
 

Artículo 122. …  

 
 

 
 
A.  El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de 

sus poderes locales, en los términos establecidos en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes: 

 
I. a la III. … 
 

IV. …  
 
 

 

 
 

equivalente, o Diputado Local, en sus respectivos 
Estados, durante el año previo al día de la designación. 

... 

... 

... 

IV. a la IX.... 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad 

federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 

A. ... 

 

 

I. a la III. ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el 
Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura 
y los juzgados y tribunales que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la que 

garantizará la independencia de los magistrados y 
jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales 

establecerán las condiciones para el ingreso, formación, 
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Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México deberán reunir como 
mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V 

del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
magistrados las personas que hayan ocupado en el 

Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o 
equivalente o de Procurador General de Justicia, o de 
integrante del Poder Legislativo local, durante el año 

previo al día de la designación. 

 
… 

 
V. a la XI. … 
 

B. al D. … 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

permanencia y especialización de quienes integren el 
poder Judicial. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México deberán reunir como 
mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a 

V, VII del artículo 95 de esta Constitución. No podrán 
ser magistrados las personas que hayan ocupado en el 

Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario 
o equivalente o de Fiscal General de Justicia o de 

integrante del Poder Legislativo local, durante el año 

previo al día de la designación. 

.... 

V. a la VII. a la XI... 

B. a la D. ... 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente decreto. 

 

TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, deberán realizar las 

reformas correspondientes en su legislación, para 
armonizar su marco jurídico con lo dispuesto en el 

presente decreto. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


